












Documento nº 72. Escritura de hipoteca de los caseríos Mendiola y 
Bordaberri. Tolosa, 20 de junio de 18771. 

 

 

PROTOCOLO DEL ESCRIBANO JAOQUÍN MARÍA DE OSINALDE, Nº 

232. CREDITO HIPOTECARIO 

 

 COMPARECIENTES: 

 Eugenio Astarbe Zubiarrain y María Josefa Obienta (matrimonio) 

 Ascensio Urquía y Ormazabal (vecino de Segura y labrador) 

 

 TÉRMINOS DE LA ESCRITURA 

 

“(...) que reciben en este acto en préstamo y en 

monedas de oro y plata del D. Ascensio Urquía la 

cantidad de seis mil setecientas cincuenta pesetas. 

Que se obligan á devolver dha cantidad al 

prestamista Urquía dentro del término de cinco años 

contados desde hoy y á abonar entre tanto al interés 

anual de seis por ciento (...)”. 

 

Se hipotecan las caserías de Mendiola y Bordaberri así como sus 

pertenecidos como garantía de esta escritura de préstamo. 

 

 PERTENECIDOS DEL CASERÍO MENDIOLA 

 

 Diez y ocho áreas cuarenta y dos centiáreas de huerta contigua al 

caserío y situada al Oeste del mismo: confina por Norte y Este con 

pertenecidos propios, por Sur pertenecidos de D. Roque Roquete y 

por Oeste con los de D. Ignacio Arrieta 

 Treinta y dos áreas diez y siete centiáreas de sembradío 

manzanal,. Situado en la parte posterior de la casa y al Norte de la 

misma; confinante por Norte con pertenecidos del Caserío 

Chenquene, propiedad de D. José Antonio Arrieta; por Sur con 

pertenecido propio; por Este camino vecinal y por Oeste 

pertenecidos del caserío Gaztañaga, de D. Ignacio Arrieta.  

 Doscientas diez y nueve áreas setenta y siete centiáreas de 

sembradío- manzanal, inmediato al caserío y al Este del mismo, 
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confinante, por Norte pertenecidos de D. Ramón Barrenechea y el 

camino vecinal, por Sur pertenecidos de D. Saturnino Zapiain y por 

Este con camino y por Oeste con camino vecinal.  

 Catorce áreas cuatro centiáreas de sembradío confinante por 

Norte con pertenecidos de D. Benito Maíz; por Sur pertenecidos 

de D. José Joaquín Aguirre; por Este regata y por Oeste el río 

Urumea.  

 Cuatro áreas noventa y cinco centiáreas de sembradío, confinante 

por Norte con pertenecidos de Dª Nicolasa Lete; por Sur 

pertenecidos de D. Ramón Amiama, por Este pertenecidos de 

Ignacio Arrieta y por Oeste con regata. 

 Sesenta y seis áreas y una centiárea de sembradío, confinante por 

Norte pertenecidos de D. José María Zapiain y D. Ramón 

Barrenechea; por Sur camino de servidumbre; por Oeste 

pertenecidos de D. Saturnino Zapiain y Este pertenecidos de 

Francisco Tellería.  

 

 PERTENECIDOS DEL CASERÍO BORDABERRI 

 

 Cuarenta y cinco áreas y setenta y cinco centiáreas de sembradío-

manzanal contiguo al caserío y al Oeste del mismo; y cincuenta y 

dos áreas de terreno inculto contiguo al anterior, confinante todo 

por el Norte pertenecidos de D. Juan José Berra, por Sur 

pertenecidos de D. Francisco Aduriz, por Este camino vecinal, por 

Oeste pertenecidos de D. José María Zapiain.  

 Treinta áreas cincuenta y siete centiáreas de sembradío y 

manzanal inmediato al caserío y al Este del mismo, confinante por 

Norte pertenecido de D. Juan Berra, por Sur pertenecidos de D. 

José Ramón Artola y por Este y Oeste camino vecinal.  

 Trece áreas setenta y cinco centiáreas de tierra sembradía en el 

barrio de Santiago-mendi; y setenta y siete áreas de terreno 

inculto argomal contiguo al anterior; confinante todo por Norte 

pertenecidos de D. Francisco Aguirre; por Sur pertenecidos del 

mismo Aguirre y D. José Ignacio Berra; y por Este y Oeste 

caminos vecinales.  

 Treinta y cuatro áreas ochenta y siete centiáreas de terreno 

inculto erial en Santiago-mendi, confinante por Norte con 

pertenecidos de D. Pedro Berasarte, por Este pertenecidos de D. 

José Beloqui y por Oeste camino vecinal.  

 Treinta y dos áreas ochenta centiáreas de terreno inculto erial en 

Santiago-mendi, confinante por Norte y Este pertenecidos de D. 



José Joaquín Urbistondo y D. Agustín Otaño, por Sur 

pertenecidos de D. José Antonio Arbelaiz y D. Francisco Zapiain y 

por Oeste camino vecinal.  

 Cuarenta y tres áreas doce centiáreas de terreno inculto erial en 

Santiago-mendi, confinante por Norte, Este y Oeste caminos de 

servidumbre y por Sur pertenecidos del caserío Achurre de D. 

Miguel Lete.  

 Cincuenta y dos áreas cuarenta centiáreas de sembradío en 

Santiago-mendi, confinante por Norte con pertenecidos de la villa, 

por Sur pertenecidos de D. Manuel Zapiain y por Este y Oeste 

camino de servidumbre.  

 

 OBSERVACIONES DE INTERÉS REFERENTES A AMBOS CASERÍOS 

 La casería Bordaberri está libre de todo gravamen. 

 La caserío Mendiola está gravada con un capital censal de 1.000 

ducados debido a los herederos de Rezola y con otro de 600 

escudos a favor de los herederos de D. Cayetano Iturriaga. 


